
 

SUGERENCIAS A  CONSULTA PÚBLICA PARA LA MODIFICACIÓ N 
DEL  ARTÍCULO  169 DEL REGLAMENTO SANITARIO DE LOS 

ALIMENTOS DECRETO SUPREMO N° 977/96 DEL  MINISTERIO  DE 
SALUD 

 

Nombre Completo:  
Profesión:  
Institución donde labora:  
Correo electrónico:  
 

ARTÍCULO  
 DICE: 

PROPUESTA OBSERVACIÓN 
PROPUESTA  

169.- Las micotoxinas que se indican a 
continuación no podrán sobrepasar los 
siguientes límites: 
 
Aflatoxinas totales (B1 B2 G1 G2)  5     ppb 
Aflatoxina M1                 0.05 ppb 
Zearalenona                         200      ppb 
 
 

Articulo 169.- Las micotoxinas que se indican a 
continuación no podrán sobrepasar los siguientes 
límites en los alimentos listos para el consumo: 
 
Aflatoxinas totales (B1 B2 G1 G2)  5     ųg/kg (ppb) 
Aflatoxina M1                             0.5  ųg/kg (ppb) 
Zearalenona                         200     ųg/kg (ppb) 
Patulina                           50     ųg/kg (ppb) 
Ocratoxina                             5     ųg/kg (ppb) 
Deoxinivalenol                         750     ųg/kg (ppb) 
Fumonisinas                        1000    ųg/kg (ppb) 
 

 

 

 
 

 

  

 

 

 


